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072 NOTARIA VIGESIMA NOVENA Mayol 

DEL 
  

CANTON — QUITO 
  

A E A 
  

CONSTITUCION DE , En la ciudad de Ssín 
  

/ 
COMPAÑIA Francisco de quito, 
  

RECORRIDOS TURISTICOS Capital de la Repú- 
  

ECUATORIANOS RECOTUR? blica del Ecuador , 
  

CIA. LTDA. hoy día q aÁ c 
  

(015 ) e Abril 
  

/ CUANTIA : SÍ 2'000.000,00 de mil novecientos 
  

noventa y uno 1 an- 

  

te mí , el Notario/ 
  

: Vigésimo Noveno Áe1 
  

7 

Cantón Quito , Doc- 
  

tor Rodrigo Salgado 
  

aldez , Comparecen 
  

y Sas saña casos adí 

GELIO JARAMILLO SiLVA , YHasado y por sus propios N
N
 

  

TT 
derech 5 la soñority/SUPIA LILIANA JARAMILLO Y 
  

Y», 
  

vnrÚeza , soltera Leo sus propios astácnos ; 

, 
La soñord MARGARITA CLEMENCIA MANTILLA ALZAMURA, 
  

/ casada /, también por sus propios derechos +. Los - 
  7 

comparecientes son moybros de edad , de naciona- 
  

  

lidad ccooliona lomicitiados en la ciudad de 

Ibarra y /de tránsito por esta Capital , hábiles y 
  

capaces para contratar y obligarse a quienes de - 
    conocer doy fe : y , dicen que eleve a escritura     

ha. D'  ODRIGO SALGADO VALDEZ 
Netorie Pública 
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pública el contenido de la minuta que me entreran 
  

cuyo tenor literal y que tronmscribo a continuació 

es el siguiente : " S L XxX 6 xk - N 6 TA? 
  

R1IO:%- Enel oReristro de Escrituras Públi+ 
  

cas a su cargo , sirvase incorporar una en la que 
  

conste el siguiente contrato de constitución de - 
  

una Compañía de Responsabilidad Limitada , al te- 
  

nor de las siguientes cláusulas ARTICULO ..
 

  

PRIMERO . - comparecientes. 
  

Comparecen a la cotoifación de la presente escríl 
  

tura , las cietontds personas : il Lor coros 
  

Y e A 

Kkogelio Jaramillo 1 , ae estadofcrv carado, 
  

la señorita Sofía L21]ané Jarani 11 Vinueza , de) 
  

e” 

estado civil Garerad; y ,s la señorá Margafita A 
  

mencia mánsia amor , de estado civil cásada 
  

Todos los comp recientes Jhon de nacionalidad - 
  

ecuatoriogna Amayoros ab edad y domiciliados en - 
  

la ciudad a Gorra e*- ARTICULO - 5s E- 
  

GUNDO /- - Denom inacáíion +. - La 
  

  

Compañía liso se constituye mediante este contrato 

se aonombnará RECORRIDOS TURISTICOS ECUATORIANOS > 
  

  

RECOTUR ClA. LTDA. +* ARTICULO - TER 

  

CERO .- Objeto - Soqial .- la 

Compañía tendrá por objeto las actividades propia 
¿ Z A 
  

de una Agencia de Viajes y Turismo Internacional,| 
  

es decir , podrá mediar directamente entre los - 
  

L 

turistas y prestadores de servicios / pudiendo . 
    

por lo tanto , dedicarse a la sont emisión de      



MAY 91 3 ? 

| — ( a -   

  

boletos en toda clase de medios de transporte , - 

reservación de plazas en éstos ; podrá reservar - 
  

habitaciones y otros servicios en hoteles y cual- 
  

quier otro alojamiento turístico ; elaborar , or- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

6 genizar y realizar viajes , circuítos turísticos 

7 y excursiones individuales y colectivos ; vender 

= 8 planes turísticos programados por Jas agencias - 

- : 9 de viajes ; adquirir y reservar boletos para es- 

10 | pectáculos públicos ; recibir y asistir-.a turis- 

0 n «tas en viajes y excursiones que efectuen en el - 

, , 
12 país ; proporcionar guías intérpretes ;.proporciol- 

13 nar servicios para despacho de equipajes ; mediar 

14 en el alquiler o proporcionar cualquier vehículo 

" 15 u otro medio de transporte apto para excursiones, 

* 16 viajes turísticos o deportivos +. La compañia po- 

17 |- drá también dedicarse a la tramitación de pasapor|- 

18 : tes u otros focumentos necesarios para viajar al 
  

  

0 19 exterior fin cora compañta para cumplir con su 

  

  

  

  

  

  

  

  

20 objeto col noart realizar cualquiera de las - 

21 actividades señaladas en el artículo segundo del 

22: . nerrñnento de Agencias de Viajes y Turismo vigen- 

- 23 - t9/ publicado en el Reristro Oficinl Número Seis- 

. 24 | /csentos nueve de veinte y dos de Enero de mil no- 

Í 

25 | vecientos uchenta y- siete udiendo efectuar - y » P 

26 ! cualquier actividad similar a conexas a éstas . 

27 | Para cumplir con su objeto social podrá tener - 

28 representaciones afines « éste de firmas naciona       

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Noss=la Público 
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les y/o extranjeras , actuando como agente , re- 

presentante y/o comisionista . Polrá asociarse - 
  

con otras compañias relacionadas con su objeto - 
  

social , así como realizar toda clase de actos y 
  

contrato perritidos por la Ley y relacionados con 
  

su objeto . Sin perjuicio de otras prohibiciones 
  

  

emanadas de otras leyes , no podrá dedicarse a - 

ninguna de las actividades señaladas en el Artícu 
  

lo veinte y siete de la Ley de Perulación ¿conó- 
  

  

mica y Control del Gasto Público . -= A R T1COU- 

LOU - CUARTO .- Novifnalidad 
  

  

yo LDecemicidlio_ .- Ud cocieaea es de - 

nacionalidad ecuatoriana , y fu domicilio princi- 
  

ll pal es en la ciudad de ibarra , Provincia de Imba 

bura , pudiendo establecer sucursales o agencias 
  

en uno o varios lugares dentro o fuera de la Repú 
  

blica , si así lo acordare la Junta General de - 
i 

  

Socios . -= ÁRTI/JCCULO - QUINTOU . - 
  

Duracion / oc- Plazo +. - El pla- 
  

  

ZO por el cual 59) constituye la Compañía es 01/40 

cincuenta años ¿ontedos a partir de la recna/se - 
  

iy 

inscripción del contrato en el Rersistro cocoa 
  

pudiendo prorrogarse o disolverse anticipadamente 
  

Y 

procediendo en la forma que determine la Ley de + 
  

Compañías y estos estatutos . - A MT nl ULO + 
  

SEXTO .- Capital- sobiad. 
  

El capital social de la Compañía es al DOS MILLO 

7 

      NES DE SUCHRES ( 2, 2!000.000,00 ) , dividido en - 
  

  

     



  

O
 

h
 

qu 
NN 

o
 

10 

n 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 * 

25 

26 

27 

28 

  

/ e Ñ in / 

> 

ud 
  

aosciontas Aarticipaciones de diez mil Mao: - 
  

cada.una de ellas y serán iguales/ó indivisibles, 
  

participaciones que se encuenta integramente - 
  

suscritas y pagadas en numerafio , el cincuenta 
  

/ 
por ciento de cada participación debiendo pagarse 
  

el saldo en el plazo de un año contado a partir 
  

/ 

de la inscripción en el Registro Mercantil . - 
  

  

  

  

  

  

ARTICULO - SEPTIMO .- Sus 

eripcion - y - Pago - del - 

Capital. Las participaciones de los so- 

cios han sido suscritas y pagadas según el siguieh- 

te detalle. .: oe eee o 

SUCTOS £ DE CAPITAL CAPITAL 50% CAP. A 
  

  

/ / PART. SUSCRITO PAGADO LN PAGARSE 

/ / | y NUMERARIO /unenak / 
- ? 

CARLOS NN 66 660.000 /, 330.000 /. 330.poo 
  

  

  

  

/ / 
De Anoimas con-el cuadro anterior-, los So- 
  

ha poscen 105 Ximutontes participaciones : - YN 
  

; Y 
CARLOS sarao S. suscribe/Gesenta y seis par- 
  

" ticipeciones de a/a sucres de valor cada una 
  

y paga en mumerarió el cincuenta por ciento de - 
  

cada RA , €s decir la cantidad de - 
  

si 30.000,00" ( Trescientos treinta ni1 fucres ), 
  

E   debiendo pagar el saldo en el plazo d£ un año .- 
  

SOFIA JARAMILLO os / 660.000 / 330.000 / 330.poo0 

MARGARITA merlo Í 680. 000 / VA 340.00 

TOTAL Y. 200 | 2*000.000 Ar000.000 / 1:000.poo 

Y   
has y RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Netario PMúyia 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

! ¿( QE E XI : o 1 

SOFIA JARAMILLO 5. serive sesénta y seis párti- 
1 7 * 

) cipaciones de diez mil súácre de valozxr crúa una + 

3 | y paga en numerario ed cincuenta por fiento de - o 

4 cada participyción , es decir , la cantidad de - 

5 St 230.000 ,00) Tresgientos treinfa mil sucres,), | 

6 debiendo pagar el/ saldo en 61 frozo de un año .- 

” ? 

7 MARGARITA: MANTILLA Á. suscribe sÉsenta y ocho - 

8 participaciones de diez má sucfes de valor cada 

9 una y paga en numerario /b1 cincuenta por ciento 

10 de cada porticiphción y es decir , la cantidad dq 

11 SÉ 340,000,00 /rvesciontos cnharenta mil sferes), Ó 

12 debiendo pagar el saldo en el proro de YA audio .- 

13 Las sumas paredas en anar ¿ Correspondientes 

14 al cinenenta por ciento decada participación - | 

15 del capital suscrito , han sido depositadas en - 

| 
16 la cuenta integración de capital ¿ conforme cons» Pos 

] 

17 sta del certificado del banco . - ART LCULO 

18 OCTAVO .- Todas las varticipaliones goza, 

19 | rán de iguales derechos . Por cada articipación | O 

20 'de diez mil sucres ( y 10.000,00 / 01 socio ten- 

| 21 drá derecho a un voto . Los beneficios de la Comj+ 

22 pañía se repartirán a prorrata de las participa- 

23 - ciones sociales pagadas por cada socio * hechas ' ps 

24 que fueren las deducciones para el fondo de re- 

25 serva legal y las otras previstas por leyes espe: 

26 - ciales . - ARTICULO - NOVENO .- 

27 , En el certifixado de aportación de cada uno de - 

28, - los socios se deberá hacer constar su carácter dé ¡ a 

|
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no négociable y las participaciones que por su - 
  

_parté le corresponden . - ARTICULO -- 
  

DECIMO .- Pára que los socios cedan sus - 
  

participaciones», así como para la admisión de - 
  

> s 

nuevos socios , será necesario el consentimiento 
  

unánime del capital social y cumplirse los requi, 
  

sitos puntualizados en el -artículo ciento quince 
  

de la Ley de Compañías para la cesión . - A R- 
  

TIXCULO - DECIMO: - PRIMERO .- 
  

Del-Gobierno y - vá m inios- 
  

tracionoa de -la-cC 0/a p añ "ia ./- 
  

La 
  

La Compañia A eovernada por la Junta A 

de Socios y ministrada por el Presidente y Ge- 
  

rente A , quienes tendrán las' facultades , 
  

derechos y obligaciones fijados por la Ley y es- 
  

tos estatutos . - ÁRTiCULO -DECIMAÁ 
  

SEGUNDO . - St a | - Genera l.: 
  

La junta General Le galmente convocada y reunida 
  

es el Srgayó supremo de la Compañía coh amplios 
  

norerod para resolver todos los asuntos relacio- 
  

WA los nesocios sociales y para tomar las - 
  

MAR que juzgue convenientes en defensa de 
  

La misma . Sea que se trate de Junta Universal 4 
  

- Sy "Ordinaria o px éaordinario » las decisiones Ae - 
  

tomarán por/nayoría de votos de los socios pre- 
  

'_ sentes WA el caso del artículo ciento treinta 
  7 

y seis de la Ley de Compañias . - AR TYICUL(¿ 
    
  

  
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 
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DECIMO - TERCIDL LN cc — Clanes 
  

d e pa Jun toas .oc Las Juatla:s Gencrales — 
  

serán ordinarias y extraordinarias , las Juntas - 
  

Generales Ordinarias se reunirán una vez al año , 
  

dentro de los tres meses posteriores a la finali- 
  

.. . . . . * 
zación del ejercicio económico para tratar los - 
  

asuntos puntualizados en la Convocatoria . a 
  

ARTICULO-DECIMO -* CUARTO .- . 
  

Las Juntas ¿xtraordinarias se reuniran en cual- 
  

quier época que fueren convocadas y para tratar - 
  

  

los asuntos gantualizados en La convocatoria . - O 

ARPCICULLO > bacddN6oc- uds us. 
  

Tanto las Jantias Ordinarias coro las ixtraorilina- 
  

. . . . . . . . 

rias se reunirán en el domicilio yrincipal de la 
  

Y 
Compañía , salvo lo dispuesto en el Artículo dos- 
  

cientos ochenta de la Ley de Compañilas vigente , . 
  

referente a las Juntas Universales . -» AR T 1 C U- 
  

LO - DECUCI1IMNMO/= $S paro/ - C o n- 
  

  

vocatori al . - LaX sanas Gentcrales —- 0 

serán convocadad con diez dins de anticipación - 
  

Í 

por lo menos al aja 5300 para reunión y por me 
  

dio de una comuñicación [firmada por el Presidentg- 
  

y/o Gerente cchoraz o por quienes hágan'sus veces, “ 
  

] - 

la que deberá indicar a más de la fecha , el día 
Y 

  

la hora , el lugar y el objeto de la reunión . - 
  

ARTICULO-DECIMO- 586PTiMOQ.- 
  

    . > ral 

Podrá convocarse a reunión de Junta General , - 

or simple pedido del o de los «ocios que comple. Pp Pp Pp 1 P      
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e 

E
 

  

ten por lo menos el dicz por ciento del Capital - 
  

Social , para tratar los asuntos que indiquen en 
  

su petición . - ARTICULO -DECIMO 
  

VOCOCTAVO .- Juntas - Universa 
  

les .- No obstante lo dispuesto en los ar- 
  

tículos anteriores , la Junta General quedará vál 
  

damente constituída en cualquier Jugar , dentro - 
  

del territorio nacional , siempre que este presen 
  

te todo el capital social y los asistentes , quie 
  

nes deberán suscribir el acta bajo sanción de nu- 
  

lidad , aceptando por unanimidad la celebración - 
  

de la Junta «- ARTICULO -DEC iM Ú 
  

NOVENO e -- Concurrenciioa .- 

  

Para que la sunyá neneral pueda instalarse a deli Y 

  

berar y cons/derarse válidamente constaóáida en - 
  

la primera Convocatoria , será necebrio que los 
  

YA 
socios asistentes representen m más de la mitad del 
  

capital soci. 1 La Junta General se reunirá en 7 
  

segunda Alescta con el número de socios pre- 
  

sentes / debiéndo expresarse asi en la referida - 
  

convocarotaa . -ARTICULO-ViGESIM 
  

Los hos podrán concurrir a las reuniones de - 
  

— 18/banta General personalmente o por medio de un 
  

. . 
¿ Kepresentante .* La representación convencional - 
  

se conferirá con carácter especial para cada jun- 
  

ta , mediante Carta Poder dirigida al Gerente - 
    General de la Compañía o mediante Poder Notarial     

h P”. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
A. Matario Público
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General o Especial . - ARTICULO- VIC UE- 
  

SIiMO-PRIMLRO .- Direccion 
  

yActas +. - Las Juntas Generales serán dix 
  

gidas por el Presidente de la Compañía o por quien 
  

lo estuviere reemplazando , sí así se acordare en 

ese momento por un socio elegido para el efecto - 
  

por la misma Junta . Las Actas de las deliberacio? 
  

nes y acuerdos de las Juntas Generales llevarán - 
  

las firmas del Presidente y del Secretario , fun- 
  

ción ésta que será desempeñada por el Gerente Ge- 
  

  

neral o por quien lo estuviere reemplazando , o - 

por un Secretario Ad-hoc que nombre la Junta en - 
  

. ese momento . - A KR T1ICULO-VlilGuwues5imo 
  

SEGUNDO +. - Si la Junta fuere Lniversol , 
  

el Acta deberá ser suscrita por todos los asisten. 
  

tes . Las Actas de las Juntas Generales Urdinarias 
  

Extraordinarias o Universales se llevarán en la - 
  

forma determinada por el Artículo Visésimo Segundo 
  

  

“del Reglamento de Juntas Generales . - ARTICU 

LO-V1ICESIMO-TERCERO.- Afrj 
  

buciones-de-la-J)unjta LS correr 
  

  

ponde a la Junta General de Socios Lo acorentes 

  
atribuciones : a) Designar al Presidente y Geregí 

ROT 7 

te General de la Compañía para el período de dos ) 
  

/ 
años , pudiendo ser reelegidos indefinidamente . 
  

Para ser Presidente o Gerente General no se requié 
  

    re ser socio . b) Remover al Presidente y Gerente 

General por una mayoría que represente por lo me-     

i- 

, 
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-0- ha MAYO! 
  

nos las dos terceras partes del capital pagado - 
  

* concurrente a la sesión y por causas legales . - 
  

b
b
 

0
 

 »
N 

Sinembargo , el Fresidente y el Gerente General 
  

no podrán separarse de sus funciones hasta ser - 
  

legalmente reemplazados . c) Aprobar las cuentas 
  

y los Balances que presenta el Gerente General . 
  

d) Resolver acerca de la forma del reparto de - 
  

utilidades líquidas y realizadas , y sobre la - 
  

. . . P : % 

capitalización de reservas +. e) Acordar aumento 
  

de Capital Socini de la Compañía . ss Resolver 
  

acerca de la fusión y iranscormagÁón y disolución 
  

de la Compañía . £) Aprubar Las acto o contráib 
  

" que sobrepase la cuantía equivalente a trosglen- 
  só 

tos cincuenta salaríos mínimos vitales generales 
  

vigentes al primero de knero de cada año +. h) - 
  

Aprobar al Gerente General la venta:de los acti- 
  

t * 

vos de la Compañía , así como el establecimiento 
  

de gravámenes sobre a En general las 
  

demás atribuciones Ga le concede la Ley de Com- 
  

  

solas vic, ARTICULO 6- VIlIGX 

S.1 M Ve UARTO .- Del-P fa i- 
  

-de Ao « - kl Presidente durará 207 años en 
  

ro , pero podrá ser indorinidandate reele- 
  

ido . Para ser Presidente no se requiere ser - bid q / 
  

socio de la Compañía . £us funciones se prorro- 
  

garán hasta ser legalmente reemplazado , sin - 
    perjuicio de lo previsto por el Artículo Ciento     

ha. R. RODF :O SALGADO VALDEZ 
totario Público 
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treinta y seis Reformado de la Ley de Compañías.- 
  

ARTICULO -ViGrksdxo-qudnxn DI 0.-. 
  

Atribuciones-del-proeside 
  

te. - Son atribuciones del Presidente : a) Cumzy 
  

plir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos 
  

de la Junta General . b) Presidir las sesiones 
  

de la Junta General . c) Suscribir conjuntamente 
  

con el Gerente General] los Certificados de Aporta- 
  

ción y las Actas de Junta General con el se- 
  

cretario , al, Acta . d) Subrrogar 
  

a Gerente aoneráA 00/caro de ansencia , falta o 
  

impedimento de boto. e) Suscribir conjuntamente 
  

s ES 

con el Gere ente General los uctos y contratoá que 
  

sobrepasando ei monto equivalente a nos Émtos - 
  

/ 
cincuenta salarios minimos vitales fenerales se- 
  

o . > » Co. 

gún su vigencia al primero de inero de cada ano y 
  

no lleguen a los trescientod cincuenta salarios 
  

minimos vitales cenerales ls ¿n general las - 
  

demás atribuciones que le confiere lua Ley , estos 
  

  

estatutos y la Junta General , kn canso de ausen- 

cia , falta o impedimento temporal o definitivo 
  

  

del Presidente , le subrogsará la persona qne de- 

  
siene la Junta General . <= Ad T1I'CUDLDO. - 

VIGESIMO - SLACO . - D + 
  

Vs L- 

rente - General e —- di coberta Gene] 

L
a
 

  

ral es el representante legal de La fompañta . 

? 

  

en todo acto judicial y extrajudio da Y SOZará - 
    

de las facultades constantes en la Ley +. Durará 
      

A
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mu ' 0 2 . . . 
dos wm en su cargo , pero podrá ser indefinida- 
  

t 

mente reelegido y no requiere ser socio de la Com+ 
  

pañía . Sus funciones se prorrofrarán hasta ser - 
  

legalmente reemplazado . - ARTICULO - 
  

VIGESIMO - SEPTIMO +. - Átorsi- 
  

buciones - del - Gerentes 
  

Genéral . - Son atribuciones del Gerente 
  

General a) Actuar como Secretario de las Jun- 
  

tas Generales . b) Convocar a las Juntas Generd- 
  

Jes . ec) urganizar y dirivsir las dependencias y 
  

oficinas de la Compañía , y nombrar y remover al 
  

personal subalterno . d) Suscribir conjuntamente 
  

con el Presidente los Certificados de aportación 
  

y las actas de la Junta General de haber actuado 
  

1 

como secretario de las mismas y otorgar los actos 
  

y contratos necesarios para el buen funcionamientp 
  

de la Compañía y que deben ser autorizados por la 
  

Junta General ./e) vir todo acto o contra- 
  

to hasta el Ayia1onte a doscientos gincuenta - 
  

salarios mínimos vitales sonerazey/, 108 actos o 
  7 

comtrofás que nobrpforen e esa colesaaa y hasta - 
  

trescientos cinguenta sy ¿Xario minimos vitales - 
  

dneiares serán a conjuntamente con el - 
  

oreoiamnte/, yO, el nactomte con autorización de 
  

la Junta senoral /. f) Cnidar y hacer que se lle- 
  

t 

ven los libros de contabilidad y llevar por sí - 
      mismo el libro de actas . £) Presentar cada año 
  

>, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
hi. Netarla Público 
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1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

a la Junta General una memoria razonada hacerca 
  

de la situación de la Compañía , acompañada del 
  

Balance y de la cuenta de Pérdidas y Ganancias . 
  

h) .. Informar a la Junta General cuando se lo so- 
  

licite o lo considere necesario o conveniente - 
  

acerca de la situación administrativa y financies 
  

  

ra de la Compañía , siempre que conste en la Con+ 

vocatoria . i) OUbligar a la Compañia sin más - 
  

limitaciónes que las establecidas por la Ley y - 
  

estos estatutos sin perjuicio de lo que se halla 
  

> 2 . 
dispuesto en el Artículo Décimo Segundo de la -   

Ley de Compañias . j) Comprar , vender , hipote+ 
  

car y enajenar inmuebles de la Compañia . k) Ins+ 
  

t cribir cada año en el Registro de la Propiedad - 
  

del Cantón la lista completa de los socios de la 
  

Compañía . 1) Ejercer todas las funciones que - 
  

le señalare la Junta General y además todas las 
  

que sean necesarias y convenientes para el buen 
  

  

funcionamiento de la Compañía . - ART ICULOQ 

VIGESIMO-OCTAVO .- Re oye s e 
  

4
 tación - Legal . - La corra ontació 

  

  

legal de la Compañía tanto judicial AA 

judicial la tendrá el Gerente nenoralÁ, se exten 
  

SY 

derá a todos los asuntos relacionados con su - 
  

giro en operaciones comerciales y civiles , con 
  

las limitaciones establecidas en la Ley y en - 
  

estos estatutos . - AN TICUTLO - VIGoE- 
    

SIMO - NOUVOEN O eos e las utilidades -          
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/ LB MAY 91 99 
  = A 

líquidas IA en la Compañia se asimnará 
  

el ¿ineg/ por ciento para constituir el Fondo de 
  

Reserva , hastá que este Fondo alcance el cincuen- 
  

0 
ah 

0 
nN 

ta por ciento del Capital Social . - ART 1 CU 
  

LO. - TRÍGESIINGO .-Utilidade 
  

Las utilidades obtenidas en cada ejercicio anual 
  

se distribuirán con la Ley , una vez realizadas 
  

las deducciones previstas por Leyes especiales, 
  

las necesarias para constituir el Fondo de Re- 
  

y 4 “ . e 
serva Leral . £l ejercicio anual de la Compania 
  

se contará del primero de Enero al treinta y uno 
  

de Diciembre de cada año . - ARTICULO - 
  

TRIGESLIMO - PRIMERO . - Son - 
  

: > . y . . me 
causas de disolución anticipada de la Compañía s 
  

todas las que se hallan establecidas en la Ley y 
  

la Resolución de la Junta General , tomada con 
  

sujeción a los preceptos legales . - ART 1 CU 
  

LO -- RARA no - SEGUNDO. - 
  

En caso de d196Lución y liquidación de la Compa- 
  

ñía , no ebosenao oposición entre los socios , - 
  

agumirfó Las funciones de Liquidador el Gerente - 
  

NA + De haber oposición a ello , la Junta - 
  

Áneras nombrará un Liquidador pringápal -y un - 
  

7 
Suplente y señalará sus atribuciomes y deberes .; NX

 

  

  

anrrIcuro=TRik Es [no- tune - 
/. 

RU. - Kkespecto a Ll esccalrcación de la Lasa! 
      ñia , la Junta Cal nombrará a un Comisário - 
  

As DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Motario Público 

 



O 

anualmente que podrá ser o no socio de la Corpañia.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 
2 | ARTICULO-TRIGCESIAMO-CUARIATOj4- 

3 En todo lo que no estuviere previsto en los esta- 

4. tutos se sujetará la Compañia a la Ley de Compa- 

5 - ñías y demás disposiciones legales vigentes que - 

-6 sean pertinentes . - ARTICULO - TR oil- 

7 GESiMO -=- QUANTO . - Dispos i- 

8 ción - Transitoria /. Se faculo 

9 ta al señor Doctor Fabián Flores leo que solicite 

10 a la Superintendencia de Compañias la aprobación 

u - de la escritura de constitución y para la práctica 

12 de todas los diligencias necesarias para su per- 

13 feccionamiento con sujeción a la Ley de Compañias 

14 vigente y tembién para que convoque a la primera 

15 |, " Junta General que será por él presidida . - D U- 

16 CUMENTOS -—- HaABiLitTaNTES +. - 

17 Como documentos habilitantes de esta escritura , 

18 4 se servirá insertar los siguientes uno/, - Cer- 

19 tificado de cuenta de integración de Ápital . - 

7 
20 |- Usted , Señor Notario , se servirá agregar las - 

— 

21 |-, demás cláusulas de estilo para la plena MM - 

22 |- de este instrumento . - Hasta aquí: la mifñuta , la 

23 |- . misma que esta firmada por el señor vodtor Fabián 

24 - Flores P. , con Matrícula Profesional del Colerio 

25 1- de Abogados de Quito , Número Mil quinientos treih- 

26 |- ta y tres . - Para la celebración de la presente 

27 escritura pública , se observaron todos y cada - 

28 ¡- ' uno de los preceptos legales del caso ; y ,»1eida      
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1 - - 

2 que les fue integramente a los comparecientes , - 

3 por mí el Notario , se afirman y ratifican en - 

4 todas y cada una de sus partes ¡/G firman conmi go 

. 5 en unidad de acto , de todo 10/cual doy fe . - - 

" 6 Firmado) Carlos Re. A . - códuya de 

7 Identidad Número : Diez cero cero tres a3hesmuevd 

8 noventa y nueve - cuatro . - Firmado) ria L. - 

: 9 Jaramillo VÍ. - Cédula de Identidad Número zo - 

0 10 Diez cero cero uno cuarenta y seis setedhentos - 
La 

u veinte y nueve - siete . - Firmado) mob éarita Co 

12 Mantilla A. . - Cédula de Identidad Número : Diez 

13 cero uno cincuenta y tres setecientos setenta - 

14 uno +. - El Notario , Firmado) Doctor Rodrigo - 

15 Salgado Valdez . = === - + - 

16 A CUNTINUACION 

17 === = 

  

20 Y DE=nmzm . 

. 21 Y =as==x= 

22 mm. 7 ===== 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

l 25 IN PTE Sos 

26 TESTS S> 

27 ÓN 

28 LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS HABILITANTES .- 

heo - . RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público  
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W)' CORPORACION ECUATORIANA DE TURISMO 
A Sn 1 
CETUR | 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA , 
CORPORACION ECUATORIANA DE TURISMO 77: y5:! 

y, CONSIDERANDO:   QUE El doctor Fabián Flores P, ha presentado en esta Ent 
, una solicitud tendiente a obtener autorización 

utilizar «el término "Turismo" en la denominación| de 
RECORRIDOS TURISTICOS ECUATORIANOS, RECOTUR CIA. LTDA. 

   

   

  

EN USO De las atríbuciones que le confiere la Ley de Turigmo, .” 

RESUELVE: 0 

Art. 1.- Autorizar al doctor/ Fabián Flores, para que utillice 
la denominación RECORRIDOS TURISTICOS ECUATORIANOS, 
RECOTUR CTA. LTDA, 

Árt. 2.- Esta autorización no exime al doctor Fabián Florep P, 
de la obligación que tiene de registrar la actividad 
que va a desarrollar y obtener la Licencia Anual de 
Funcionamiento en la Corporación Ecuatoriana de Turismo. 

Art. 3.- La autorización que le concede mediante la pregente_ 
Resolución, podrá ser suspendida temporal o definifiva- 
mente, sí el doctor Fabián Flores P, infringiere la 
Ley de Turismo o sus Reglamentos. 

COMUNTIQUESE 

  

Dado en Quito, a ID AD Y. 

       Po | 

Bruna Stornaiolo de Avilia 

DIRECTORA EJECUTIVA DE CETUR 

AJUR/ y 
GM/dca o 
13-11T-91 

fué 
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COMPROBANTE CONTABLE 

e E ro. . > 

BANCO LA PREVIBONA Y 

    

  

    

  

  

OFICINA DEPARTAMENTO A 

CODIGO CIUDAD CÓDIGO NOMBRE ES A - 
Tbarra 232 | Contabilidad DIA) mes | AÑO 37 : L 15| 04 ¡1991                     

CODIGO Y NOMBRE DE CTA. 

1106-01-01-01 

Caja MN. 

CONCEPTO ABREVI 1 DEBE 

900 
tegrac de capital 

340.000,00.. 

CERTIFICO: 

QUE LA PRESENTE] ES FIELA COPIA DEL ORIGINAL. 
Nnanc9 

1000.000, 549 14 PREV) ná MAN 

  

» 

    

. 
. c . 

| COMPROBANTE No, 

L__ 40.089 |   
2 HABER MON. EXTRANSJ. 

1000,000,00 

CRECITO 

1'000.000, 

  

! Oigiutado por ! 

L La 
CERENT 

ZomaBmazda > 

TIPO 

  
O
f
 

S
A
Y
 

al 
d
o
 

T
H



  

2.
 

LIQUIDACION DE CAJA 

    

        

  

      

=h Cork CAJA INTERNA. 

CONCEPTO + 
Go 

Y. depositado por Recorridos Turísticos Ecuato- 

ríanos, Recotur Cía. Ltda. para la conformaciór 
de la misma. (Ch.f 98022 per S1'000.00N700 de ]1 

  os, 

Cta. Cte. Y 0737072636 de Sra. Margarita Mantilla) 

A 

1'000,000,0 

FECHA 

EFECTIVO CHEQUE PROPIO |. X CHEQUE LOCAL | | 

Pa 
% b ” 

CHEQUE PROV. DEPAGIDAMENTO/SECCION 

  

MN 

son Un millón 00/100 A A 
  

  

    

  

    

                  

    

   Testado : y emisión .- No Corre .+.-y 

AR A e o SUERES 

HEÉHO POR í | JEFE DEL DEPARTAMENTO 

ni ll) [wma] 
Sa . A / ES JARA, : 

F.3014 : 2 Ñ A . TES 
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| Jaro: 12 
11 
  

Se otorgó ato mí y en - 
  

  
fe de ello confiero esta TERCERA Forza cerrirr- 

CADA , firmada y sellada en Quito a diez y nueve 
  

de Abril de mil novecientos poTenta y uno/. o .o-- 
  

L£ / 
  

L Ll 
  

/ 
  

  

7. 
. AR” 

DOCTOKX RODRIGO SALGADO VAÉDEZ 
  

  

a > NOTARIO yAcsxmo NOVENO DEL gaston QUITO, 
  

    

e dalso Salvado Valde Y, / 
mil A 
  

  

  

  

RAZON : Mediante Resolución Número P1.1.2.1t. 0864 
  

dictada por la Superintendeñcia de Compañlas el - 
  

dios de Mayo del presente año , fue aprobada la - 
  

Esoritura Pública de Constitutión de la Compañía 
  

RECARRIDOS TURIBTICOS ECUATORIANOS RECOTUR CIA. - 
  

LTDA. , otorgada ante mí el quince de Abril de mi1 
  

novecientos noventa y una . - Tomá nota de este . 
  

partícular al margen de la respactiva matrín e» 
  

  

Quito , a quínoe de Mayo de míl novecientos noven= 

ta y uno . - 
  

    
  

    

    KRIO Vransxmo NOVENO sy CANTON QUITO. 
  

DR. PODRIGO SALGADO vÁLoEz 
Notario Público 

  

 



  

RAZON: Eu esta feohx y bajas la partida Xro,40 del libro Registro 

Bercantíl del Cautén, queda inscrita la precedente escritura y - 

la Resolución No.0864 de la Superintendencia de Compeñtes, de £y 

cha dica de Mayo de mil novecientos noventa y uns; en oamplinicp 

to de lo dispuesto por el Art,dto. de dicha R 

chiva una copia de los oíted 

Nayo de míl novecioktos nov 

qee ao 

        REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DE . Guíllexmo 

RUOXISBTRADOR 
  a ma,   

L 
__CANTON IBARRA 
  

      

   

  
 


